
          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2015 00174 00 
     Proceso:    Ejecutivo  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 2:30 pm del día 15 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-42716  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL  TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde allí  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesa dos 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup -
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cen doj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463535707?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px


 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f581c541d421dc6d4a2b4fc5fb436b6a9725cece43549bcc5b3fb8fb9e85d8aa

Documento generado en 24/06/2021 04:54:57 PM
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2016 00174 00 
     Proceso:    EJECUTIVO 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 3:30 pm del día 1 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-41437  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la  radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar co pia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde allí  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesa dos 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente  link: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup -
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia:  

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del registro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado. 
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
De otro lado, de los informes rendidos por la auxiliar de la justicia 
EDGAR AUGUSTO MORENO AGUDELO incorporase y póngase en 
conocimiento a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

Firmado Por:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461041200?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px


 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45c4ff32fcd0009909d9cd6a4a4206f633f8b0f2ef5cfbbea1d05dfabcc908d2

Documento generado en 24/06/2021 04:54:57 PM
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2016 00262 00 
     Proceso:    EJECUTIVO 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 2:30 pm del día 2 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-57088  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a  la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual  
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente  link: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

Firmado Por:

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461471839?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2018 00174 00 
     Proceso:    Ejecutivo  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 3:30 pm del día 2 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-34576  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente  link: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624461862017?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2018 00266 00 
     Proceso:    EJECUTIVO 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecu tante, 
señálese la hora de las 2:30 pm del día 1 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-34735  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrara sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la  radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar co pia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada  di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente  link: 
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras  no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regis tro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cen doj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ CIRCUITO

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624458647260?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 Radicación: 503133103001 2019 00025 00  
     Proceso:    Ejecutivo  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 3:30 pm del día 16 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-65196  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624465393660?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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Granada, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2019 00154 00 
     Proceso:    Ejecutivo  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 3:30 pm del día 15 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-48513  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL  TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ CIRCUITO
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624463890168?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9202eee2fc5b49b9eacc2c99ba19fcbf1d82b3bfedf8265cea9e19be5ce6b23c

Documento generado en 24/06/2021 04:54:55 PM



          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Radicación: 503133103001 2020 00004 00 
     Proceso:    Ejecutivo  

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, 
señálese la hora de las 2:30 pm del día 16 del mes de septiembre del 
2021, con el f in de llevar cabo la dil igencia de remate del inmueble 
dist inguido con matrícula inmobiliaria Nº 236-12076  el cual se 
encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.  

La licitación comenzara a la hora indicada y no se cerrará sino cuando 
haya transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 
la que cubra el 70% del total del avaluó dado al bien, previa 
consignación del 40% sobre el mismo, como porcentaje legal.  
 

Elabórese el respectivo aviso y efectúese las publicaciones de que 
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, en cualquiera de 
los siguientes periódicos “EL TIEMPO”, “LA REPÙBLICA”, “EL 
ESPECTADOR” o “LLANO 7 DÌAS” y, por supuesto, en la radial, al cual 
se le adicionará los siguientes ítems: i) la plataforma virtual que se 
util izara para la dil igencia de remate; i i) el l ink o enlace web a través 
del cual los part icipantes podrán acceder a la dil igencia; i i i)  la 
indicación que la dil igencia se l levará a cabo bajo los parámetros 
fi jados en el C.G. del P.; y el l ink o enlace donde se puede consultar  
el protocolo para la audiencia (Acuerdo, No. CSJMEA21 -32 del 11 de 
marzo de 2021) 

 

Así mismo, se ordena que por Secretaría proceda a publicar copia del 
aviso de remate respectivo en el microsit io web de la página de la 
Rama Judicial, para consulta y acceso de los interesados.  
 

La mentada di l igencia se llevara a cabo de forma virtual, para lo cual 
se util izará la plataforma tecnológica institucional Microsoft TEAMS, y 
debe tenerse en cuenta los siguientes aspectos:  

 

1. RADICACIÓN DE POSTURAS: 

Las posturas deberán ser presentadas mediante mensaje de datos 
enviado a la cuenta de correo electrónico del Juzgado que es la 
siguiente: j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas 
electrónicas que cumplan los siguientes requisitos y que sean 
allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 
452 del C.G.P., conforme lo dispone el Acuerdo, No. CSJMEA21-32 
del 11 de marzo de 2021, así:  
 
ASUNTO: El mensaje de datos con f ines de postura que sea remitido 
vía correo electrónico deberá indicar en el asunto lo siguiente:  

 
Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de 
la di l igencia de remate en estructura dd -mm-aaaa, tal como se ilustra 
a continuación 

mailto:j01cctogranada@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANEXO: A f in de salvaguardar la reserva y seguridad que debe 
contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros del 
artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 
deberán adjuntarse al  mensaje de correo en un único archivo PDF 
protegido con contraseña. Este  archivo digital deberá denominarse 
“OFERTA” .  

 
La contraseña permitirá que solo el postulante pueda tener acceso a 
la información incluida en su archivo PDF. En el desarrollo de la 
dil igencia de remate el t itular del Despacho Judicial se la sol icitará 
para abrir el documento.  
 

2. CONTENIDO DE LA POSTURA:  

 
La postura deberá contener la siguiente información básica: (1) El 
Bien o bienes debidamente individualizados por los cuales se hace 
postura; (2) La cuantía individualizada de la postura; (3) Si el postor 
es una persona natural deberá indicar el nombre completo, apell idos, 
número de identif icación, número de teléfono celular y correo 
electrónico de éste o su apoderado; y (4 )  Si es una persona jurídica 
se indicará la razón social de la entidad, número de identif icación 
tributaria (NIT) apell idos, número de  identif icación, número de 
teléfono celular y correo electrónico del Representante legal si se 
actúa a través de éste  
 
3. ANEXOS A LA POSTURA :  

 
El mensaje de datos de la postura deberá contener los siguientes 
anexos, en formato pdf : (1) Copia del documento de identidad del 
postor; (2) Copia del cert if icado de existencia y representación legal, 
para el caso de personas jurídicas con fecha de expedición no superior 
a 30 días; (3) Copia del poder y documento de identidad del 
apoderado, para el caso de postura por apoderado; y (4) Copia del 
depósito judicial materializado para hacer postura.  
 
3. REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA VIRTUAL:  

 
3.1. Ingreso a la audiencia: 

 
Las audiencias de remate son públicas, serán virtuales y se efectuarán 
mediante la plataforma tecnológica MICROSOFT TEAMS. El enlace 
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para acceder a la audiencia virtual se publica en el microsit io de los 
Juzgados Civi les del Circuito. Desde all í  se accede a la sección de 
remates del Juzgado Civi l del Circuito de Granada (Meta), se busca la 
fecha de la audiencia y se selecciona el enlace de la audiencia de 
remate con la radicación del expediente.  
 

No obstante, el l ink u enlace por el cual podrán los interesados 
ingresar a la di l igencia, es el siguiente:  
 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/162
4464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-
9df3-7fd606b2c17e%22%7d 
 
3.2. Participación en la audiencia: 

 
Para intervenir en la audiencia virtual debe “elevar la mano” en los 
controles de la reunión del Microsoft TEAMS y esperar que el Juez o 
el encargado de realizar el remate, le conceda el uso de la palabra. 
Se solicita mantener el micrófono apagado mientras no tenga el uso 
de la palabra.  

 

4. OBTENCIÓN DE COPIA DEL ACTA DE LA AUDIENCIA:  

 
La copia del acta y del regist ro en video de la audiencia se publica en 
el microsit io de los Juzgados Civi les del Circuito y se subirá a la 
carpeta web del expediente digital izado.  
 
Para consultar los protocolos que estableció el Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021, abrir  el siguiente enlace:  
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicia
l_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-
0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px  

 
Previo a resolver sobre la actualización de la l iquidación de crédito 
presentada por el subrogatario, se le requiere para que le corra 
traslado de la misma a la parte demandada de conformidad con 
parágrafo del artículo 9 del decreto 806 del 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  

 

Firmado Por:

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aca86581d1a654621b5c2fb568df37eb0%40thread.tacv2/1624464159862?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-7fd606b2c17e%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctogranada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESkyJNTf765KvuM-0td_W5YBHG6G0CDl7m0TRGTkXNSwmg?e=Bl82px
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